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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Presidencia

2183 LEY 2/1987 de 12 de febre ro , electoral de la Región
de Murcia .

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 2/1987,
de 12 de febrero, electoral de la Región de Murcia .

Por consiguiente, al amparo del artículo 30 .Dos, del Es-
tatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y orde-
no la publicación de la siguiente Ley :

EXPOSICION DE MOTIVOS

1 .-El Estatuto de Autonomía define en sus artículos 20
y 21 a la Asamblea Regional como órgano institucional re-
presentativo del pueblo de la Región de Murcia ; su carácter
representativo y democrático tiene expresión legal en el artículo
24 del propio Estatuto ; regulación básica a desarrollar por Ley
de Asamblea y manifestación primaria de la potestad de auto-
gobierno de la Región .

Consolidado el proceso institucional que ha permitido la
constitución y funcionamiento de la primera Asamblea Re-
gional directamente elegida conforme a la Disposición Tran-
sitoria primera de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, re-
sulta necesario establecer disposiciones adecuadas que normen
de modo estable las futuras elecciones regionales .

11 .-La Ley se sujeta y es simultáneamente desarrollo de
las normas básicas de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju-
nio, del Régimen Electoral General . Este proceso de adapta-
ción y desarrollo es no sólo acatamiento a un mandato cons-
titucional expreso confirmado por el Tribunal Constitucional
desde distintas perspectivas, sino expresión de un íntimo, pro-
fundo y general convencimiento de que el autogobierno de la
Región sólo es posible en el marco de la indisoluble unidad
de la Nación y de la concordancia y debida articulación de
la legislación general y las normas regionales .

111 .-Así configurado el marco de esta Ley, queda por
precisar que su texto es expresión de un propósito de ponde-
ración y equilibrio entre las distintas posibilidades y perspec-
tivas . Ello no supone que se mantengan posiciones ambiguas ;
por el contrario, se recogen pronunciamientos legales de sufi-
ciente claridad para evitar dudas o incertidumbres en el pro-
ceso electoral y para conseguir su adecuada adaptación a las
necesidades de la Región .

Sis temáticamente la Ley se divide en títulos que agrupan
regulaciones homogéneas sobre aspectos particulares del pro-
ceso electoral, subdividiéndose, en capítulos y artículos, con
afán de claridad en la propia sistemática de la Ley y con el
objetivo de facilitar su conocimiento y consulta .

El Título I define las condiciones para el ejercicio de los
derechos de sufragio activo y pasivo, diferenciando, en este
último caso, los supuestos de inelegibilidad de los de incom-
patibilidad, que en alguna de sus categorías se configura co-
mo causa de inelegibilidad sobrevenida .

La regulación básica de los Organos de la Administra-
ción Electoral se aborda en el Título 11 con una especial aten-
ción a la Junta Elector al de la Región, a su composición y
funciones, arbitrándose los procedimientos de as istencia al pro-
ceso electoral por la Asamblea y por el Consejo de Gobierno .

La regulación completa que en esta Ley se hace a los Or-
ganos de la Administración Electoral, específicamente en el
artículo 6 . °, no impide, sin embargo, que la propia Ley adopte
una posición prudente evitando la duplicación de Organos
Electorales cuando se produzcan simultáneamente la celebra-
ción de elecciones municipales y autonómicas . Por ello, la Dis-
posición Transitoria p rimera previene o establece que las com-
petencias y funciones de la Junta Electoral Region al serán asu-
midas, en su integridad, por la Junta Electoral Provincial se-
gún lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 5/1985,

de 19 de junio, del Régimen Electoral General . Con ello, se
logran evidentes ventajas de claridad y transparencia en el pro-
ceso electoral al ser un Organo único el competente para to-
das las decisiones referidas al proceso electoral y de evidente
economía de medios personales y materiales .

El Título III regula el sistema electoral con mantenimiento
de las cinco circunscripciones y una at ribución proporciona-
da de escaños que garantiza el adecuado equilibrio y evita que
ninguna fuerza política significativa quede excluida de la po-
sibilidad de acceder a la Asamblea Regional .

Los títulos IV y V recogen la convocatoria de elecciones
y el procedimiento electoral . Regulación que se desarrolla en
los capítulos III, IV y V sobre campaña electoral, distribu-
ción de tiempo gratuito de propaganda, voto por correo y,
en fin, los demás mecanismos necesarios para el adecuado de-
senvolvimiento del proceso .

En el título VI se contempla el régimen de financiación
de las elecciones, definiendo las funciones del Administrador
Electoral General, responsable de todo el aspecto económico-
financiero de la campaña, y previéndose determinadas sub-
venciones por escaño y voto cuyo importe concilia los gastos
precisos para la necesaria información a los ciudadanos, con
los adecuados límites que eviten dispendios no justificados .

La regulación se completa con el capítulo III de este Tí-
tulo, que determina el mecanismo de adjudicación de subven-

ciones y anticipos y procedimientos de control .

IV.-Finalmente, las Disposiciones adicionales, transito-
rias v finales contienen las nrevencionec adecnadas nara vn-
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rantizar la fluida aplicación de la Ley, así como su articula-
ción con la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, que
regirá como supletoria .

TITULO PRELIMINA R

Artículo 1 .

Las elecciones a la Asamblea Regional de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se regirán por lo estable-
cido en la presente Ley en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2<I del Estatuto de Autonomía .

TITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 1
DERECHO DE SUFRAGIO ACTIV O

Artículo 2 .

1 . Serán electores todos los ciudadanos que, gozando del
derecho de sufragio activo en los términos establecidos en la
Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge-
ntrat, ostenten la condición política de murcianos según el ar-
tículo 6 del Estatuto de Autonomía .

2 . Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispen-
sable estar inscrito en el Censo Electoral vigente el día de la
convocatoria .

Artículo 3 .

En las elecciones a la Asamblea Regional murciana regi-
rá el Censo Electoral único vigente referido a las cinco cir-
cunscripciones electorales de la Comunidad Autónoma que se
indican en el artículo 13 .

Artículo 4 .

1 . Serán elegibles todos los ciudadanos que tengan la con-
dición de electores, salvo los comprendidos en los apartados
2 y 3 de este artículo .

2. Seráninelegibleslosciudadanosincursosen alguna de
las causas de inelegibilidad recogidas en las disposiciones co-
munes de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General .

3 . Serán, además, inelegibles :

a) Los Secretarios Generales Técnicos, Directores Regiona-
les de las Consejerías y los asimilados a ellos .

b) Los Ministros y Secretarios de Estado del Gobierno de
la Nación .

c) Los parlamentarios de las Asambleas de otras Comuni-
dades Autónomas .

d) Los miembros de los Consejos de Gobierno de otras Co-
munidades Autónomas y cargos de libre designación de
los citados Consejos .

e) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remu-
nerados por un Estado extranjero .

Los Presidentes, Vocales y Secretarios de laS Juntas Elec-f)
rnruloc Ac ln RcairCn

g) Los Directores de los Centros de Rádio y Televisión en
Murcia que dependan de entes públicos .

4 . La calificación de las inelegibilidades se verificará d e
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 5/85, de
19 de junio, del Régimen Electoral General .

Artículo 5 .

Estarán afectos de incompatibilidad :

1 . Los incursos en causas de inelegibilidad .

2 . Los señalados como tales en la Ley Orgánica 5/85,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General .

3 . Los que se encuentren en las siguientes situaciones :

a) Los parlamentarios europeos .

b) Viceconsejeros y asimilados a ellos .

c) Los Presidentes y miembros de Consejos de Administra-
ción, administradores, directores generales, gerentes y cargos
asimilados de entes públicos y empresas de participación pú-
bGca mayoritaria, cualquiera que sea su forma, incluidas las
Cajas de Ahorro de fundación pública, salvo que concurriera
en ellos la cualidad de Consejero de Gobierno o de Presiden-
te de Corporación Local .

TITULO II
ADMINISTRACION ELECTORA L

Artículo 6 .

Los órganos que integran la Administración electoral son :
La Junta Electoral Central, la Junta Electoral de la Región
de Murcia, las Juntas de Zona y las Mesas Electorales .

Artículo 7 .

1 . La Junta Electoral de la Región de Murcia es un ór-
gano permanente que está compuesto por :

a) Presidente: EIPresidente del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Región de Murcia .

b) Vicepresidente : El elegido por todos los vocales, de en-
tre los de la carrera judicial, en la sesión constitutiva .

c) Tres vocales elegidos por sorteo entre los Magistrados de l
Tribunal Superior de Justicia de la Región celebrado por
su Sala de Gobierno .

d) Tres vocales catedráticos o profesores en activo de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad de Murcia, designa-
dos a propuesta conjunta de los partidos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones de electores con representa-
ción en la Asamblea Regional .

e) Secretario : El Letrado-Secretario General de la Asamblea
Regional, que participa en las deliberaciones con voz y
sin voto, y custodia la documentación correspondiente
a la Junta .

2 . Las designaciones de los vocales deberán realizarse
dentro de los noventa días siguientes a la sesión constitutiva
de la Asamblea Regional . Cuando la propuesta de los vocales
previstos en la letra d) del apartado .anterior no se produzca
dentro de ese plazo, decidirá la Mesa de la Asamblea en fun-
cirín de la renresentación existente en la misma .
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3 . Asimismo participará en las reuniones de la Junta Elec-
toral, con voz pero sin voto, el Delegado Provincial de la Ofi-
cina del Censo Electoral .

4. Los miembros de la Junta Electoral de la Región de
Ylurcia serán nombrados por Decreto, al comienzo de cada
legislatura, extendiéndose su mandato hasta la toma de pose-
sión de la nueva Junta .

5 . La Junta Electoral de la Región de Murcia tendrá su
sede en el Tribunal Superior de Justicia .

Artículo 8 .

1 . Los miembros de la Junta Electoral de la Región de
Murcia son inamovibles, y sólo podrán ser suspendidos por
delitos o faltas electorales, mediante expediente incoado por
la Junta Electoral Central en virtud de acuerdo de la mayoría
absoluta de sus componentes y sin perjuicio del procedimien-
lo judicial que corresponda .

2- Los vocales de la Junta Electoral de la Región de Mur-
cia serán sustituidos por los mismos procedimientos previstos
para su designación . El Letrado-Secretario General de la
Asamblea será sustituido por el Letrado más antiguo y, en caso
de igualdad, por el de mayor edad .

Artículo 9 .

Los miembros de las Juntas Electorales de la Región y
de Zona para las elecciones a la Asamblea Regional, tendrán
derecho a unas dietas y gratificaciones que, siendo compati-
bles con sus haberes, serán fijadas por el Consejo de Gobier-
no y fiscalizadas por el órgano competente .

Artículo 10.

Las competencias de la Junta Electoral de la Región de
Murcia serán, además de las previstas en la Ley Orgánica 5/85,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General :

a) Resolvei las consultas que sean elevadas por las Juntas
de Zona y dictar instrucciones a las mismas en materia
de su competencia .

b) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se di-
rijan de acuerdo con la Ley Orgánica 5/85, de 19 de ju-
nio, del Régimen Electoral General, con la presente Ley
o con cualquier disposición que le atribuya esa compe-
tencia .

c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las perso-
nas que intervengan con carácter oficial en las operacio-
nes electorales .

d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso
electoral siempre que no sean constitutivas de delitos y
no estén reservadas a los Tribunales o a la Junta Electo-
ral Central, e imponer multas hasta la cantidad de ciento
cincuenta mil pesetas, conforme a lo establecido por la
Ley .

Artículo 11 .

1 . La Asamblea Regional pondrá a disposición de ]a Jun-

Artículo 12.
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Las Juntas de Zona y las Mesas Electorales se regirán,
en cuanto a su composición y funcionamiento, por las nor-
mas que establece la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General .

TITULO lII
SISTEMA ELECTORA L

Artículo 13.

El número de circunscripciones electorales será cinco, in-
tegradas por los municipios siguientes :

N.° 1 : Lorca, Aguilas, Puerto Lumbreras, Totana, Al-
hama de Murcia, Librilla, Aledo y Mazarrón-

N.° 2: Cartagena, La Unión, Fuente Alamo, Torre Pa-
checo, San Javier, San Pedro del Pinatar y Los Alcázares .

N .° 3: Murcia, Alcantarilla, Beniel, Molina de Segura,
Alguazas, Las Torres de Cotillas, Lorquí, Ceutí, Cieza, Aba-
rán, Blanca, Archena, Ricote, Ulea, Villanueva del Río Segu-
ra, Ojós, Fortuna, Abanilla y Santomera .

N .° 4: Caravaca de la Cruz, Cehegín . Calasparra, Mo-
ratalla, Bullas, Pliego, Mula, Albudeite y Campos del Río .

N .° 5: Yecla y Jumill a

Artículo 14 .

1 . La Asamblea Regional estará formada por cuarenta
y cinco diputados .

2 . A cada circunsc ripción electoral le corresponde un mí-
nimo de un diputado .

3 . Los cuarenta diputados restantes se distribuyen entre
las circunscripciones electorales en proporción a su población,
conforme al siguiente procedimiento :

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por
cuarenta la cifra total de la población de derecho de las
cinco circunscripciones electorales .

b) Se adjudican a cada circunscripción electoral tantos di-
putados como resulten, en números enteros, de dividir
la población de derecho de dicha circunscripción por la
cuota dc reparto .

e) Los diputados restantes se distribuyen asignando uno a
cada una de las circunscripciones electorales , cuyo cocien-
te obtenido conforme al apa rtado anterior, tenga una
fracción decimal mayor .

4 . El Decreto de convocatoria especificará cl númet o de
dipQtados que se elegirá en cada circunscripción de acuerdo
con lo establecido en este artículo .

Artículo 15 .

La atribución de los escaños en función de los resultados
del escrutinio se realizará conforme a las siguientes reglas :

ta Electoral de la Región todos los medios necesarios para el
cumplimiento de sus funciones .

2 . La mtmla obligación compete a los Ayuntamientos y,

a)

supletoriamente, al Consejo de Gobierno, respecto a las Jun -
tas de Zon .

b)

No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hu-
bieren obtenido, al menos, el 5% de los votos válidos emi-
tidos en la Región .

Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las ci-
fras de votos obtenidos por las restantes candidaturas .
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c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candi-
datura por 1, 2, 3, etc ., hasta un número igual al de es-
caños correspondientes a la circunscripción . Los escaños

se atribuyen a las candidaturas que obtengan los cocien-
tes mayores, atendiendo a su orden decreciente .

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos que sean
de distintas candidaturas, el escaño se atribuirá a la que
mayor número total de votos hubiese obtenido . Si hu-
biera dos candidaturas con igual número de votos, el pri-
mer empate se resolverá por sorteo y los sucesivos de for-
ma alternativa .

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se ad-
judican a los candidatos incluidos en ella, por el orden
de colocación en que aparezcan .

Artículo 16.

En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia o incom-
patibilidad de un diputado en cualquier momento de la legis-
latura, el escaño será atribuido al siguiente de la misma lista
atendiendo a su orden de colocación .

TITULO IV
CONVOCATORIA DE ELECCIONES

Artículo 17 .

1 . La convocatoria de elecciones a la Asamblea Regio-
nal de Murcia, se realizará mediante Decreto del Presidente
de la Comunidad Autónoma que será publicado en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

2 . El Decreto de convocatoria fijará el día de la vota-
ción conforme a los plazos señalados en el artículo 42 .2 . de

la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General ; igualmente, fijará la fecha de la sesión constitutiva
de la Asamblea que se celebrará dentro de los treinta díassi-
guientes al de la votación .

Excepto en los supuestos de disolución anticipada, pre-
vistos en el ordenamiento jurídico, el Decreto de convocato-
ria se expedirá el día vigesimoquinto anterior a la expiración
del mandato .

TITULO V

PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPITULO 1

REPRESENTANTES DE LAS CANDIDATURAS ANTE
LA ADMINISTRACION ELECTORA L

Artículo 18 .

1 . Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupacio-
nes que pretendan concurrir a las elecciones designarán las per-
sonas que deban representarlos ante la Administración Elec-
toral, como representantes generales o de candidaturas .

2 . Los representantes generales actuarán en nombre de
los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones concu-

3 . Los representantes de las candidaturas lo serán de los
candidatos incluidos en ellas . Al lugar expresamente designa-
do por los mismos, y, en su defecto, a su domicilio, se remiti-
rán todas las notificaciones, escritos y emplazamientos dirigi-
dos por la Administración Electoral a los candidatos, de los
que recibirán, por la sola aceptación de la candidatura, un apo-
deramiento general para actuar en procedimientos judiciales
de carácter electoral .

Artículo 19 .

1 . A los efectos previstos en el articulo anterior, los par-
tidos, federaciones, agrupaciones y coaliciones que pretendan
concurrir a las elecciones, designarán un representante gene-
ral y un suplente, mediante escrito presentado a la Junta Elec-
toral de la Región de Murcia, antes del noveno día posterior
al de la convocatoria de las elecciones . El mencionado escrito
habrá de expresar la aceptación de las personas elegidas . El
suplente sólo podrá actuar en los casos de renuncia, muerte
o incapacidad del titular .

2 . El representante general designará, mediante escrito
presentado ante la Junta Electoral de la Región de Murcia y
antes del undécimo día posterior al de la convocatoria, los re-
presentantes de las candidaturas que su partido, federación,
coalición o agrupación presentes en cada una de las circuns-
cripciones electorales y sus respectivos suplentes .

CAPITULO I I

PRESENTACION Y PROCLAMACION DE
CANDIDATOS

Artículo 20.

1 . La Junta Electoral de la Región de Murcia será la com-
petente para todas las actuaciones previstas en relación con
la presentación y proclamación de candidatos para las elec-
ciones a la Asamblea Regional de Murcia .

2 . Las Agrupaciones de electores necesitarán, para pre-
sentar candidaturas, al menos, la firma del 1°1o de los inscri-
tos en el censo electoral de la circunscripción . Cada elector
sólo podrá apoyar una agrupación electoral .

3 . Las candidaturas presentadas y las proclamadas de las
cinco circunscripciones se publicarán en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Artículo 21 .

1 . La presentación de candidaturas habrá de realizarse
entre el decimoquinto y vigésimo día posteriores a la convo-
catoria mediante lista que deberá incluir tantos candidatos co-
mo escaños a elegir por cada circunscripción y, además, un
número de suplentes no superior a tres, expresándose el or-
den de colocación de todos ellos .

2 . La Junta Electoral de la Región de Murcia inscribirá
las candidaturas presentadas, haciendo constar la fecha y ho-
ra de presentación, y expidiendo documento acreditativo de
ese trámite .

Artículo 22 .

Las candidaturas electorales no podrán ser objeto de mo-
dificación una vez nresentadas . salvo en el olazo orevisto en
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la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, de] Régimen Electoral
General, para la subsanación de irregularidades, y sólo por
fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del
propio trámite de subsanación, operándose la sustitución, en
caso de ser necesaria, por el orden de los candidatos y, en su
caso, de los suplentes .

Después de la proclamación de candidaturas, éstas sólo
podrán ser modificadas por renuncia o muerte del titular, cu-
briéndose las bajas por los candidatos sucesivos y, en su ca-
so, por los suplentes .

CAPITULO II I

CAMPAÑA ELECTORAL

Sección l . "

Disposiciones generales

Artículo 23.

1 . La campaña electoral es el conjunto de actividades h-
cita.s organizadas o desarrolladas por los partidos, federacio-
nes, coaliciones, agrupaciones de electores y candidatos para
la captación de sufragios .

2 . El Decreto de convocatoria fijará la fecha de inicia-
ción de la campaña electoral y el día de la votación, teniendo
en cuenta lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica
5/85, de 19 de jtmio, del Régimen Electoral General .

3 . El Consejo de Gobierno podrá realizar en el mismo
período una campaña institucional, orientada exclusivamen-
te a fomentar la participación de los electores en la votació,i _

Sección 2 . 1

Utilización de los medios de comunicación de titularidad
pública

para la campaña electora l

Artículo 24 .

Durante la campaña electoral los partidos, federaciones,
coaliciones y agrupaciones que concurran a las elecciones ten-
drán derecho a espacios gratuitos de propaganda en los dis-
tintos medios de comunicación de titularidad pública que ope-
ren en el ámbito regional .

Artículo 25 .

Los espacios gratuitos serán distribuidos por la Junta
Electoral de la Región de Murcia, a propuesta de una Comi-
sión de Control Electoral designada por la propia Junta e in-
tegrada por un representante de cada partido, federación, coa-
lición o agrupación que se presente a las elecciones convoca-
das y tenga representacion en la Asamblea Regional . Dichos
representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la
composición de la Asamblea .

La Junta Electoral de la Región de Murcia elegirá al Pre-
sidente de la Comisión de Control de entre los representantes
nombrados conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior .

Articrdo 26 .

1 . La distribución del tiempo gratuito de propaganda
electoral se efectuará conforme a los stguientes criterioa :

Página 979

a) Diez minutos para los parttdos, federaciones, coaliciones
y agrupaciones de electores que no concurrieron o no ob-
tuvieron representación parlamentaria en las anteriores
elecciones autonómicas .

b) Veinte minutos para aquellos que hubiesen obtenido en
las anteriores eleccionPs autonómicas entre e15°lo y el 15%
del total de votos indicados en el apartado precedente .

e) Treinta minutos para aquellos que hubiesen obtenido en
las anteriores elecciones autonómicas más del 15°lo del
total de votos a que se hace referencia en el apartado a) .

2 . El momento y orden de intervención serán determi-
nados por la Junta Electoral de la Región de Murcia, tenien-
do en cuenta las preferencias de los partidos, federaciones, coa-
liciones o agrupaciones, y en función del número total de vo-
tos obtenidos por cada uno de ellos en las precedentes elec-
ciones autonómicas .

CAPITULO IV

PAPELETAS Y SOBRES ELECTORALES

Artículo 27 .

1 . La Junta Electoral de la Región de Murcia aprobará
el modelo oficial de las papeletas de votación de las cinco cit-
cunscripciones .

2 . El Consejo de Gobierno asegurará la disponibilidad
de las papeletas y sobres de votación, así como su entrega,
en número suficiente a las Mesas Electorales, al menos una
hora antes al momento en que haya de iniciarse la votación .

3 . Las primeras papeletas confeccionadas de cada can-
didatura se entregarán al Delegado Provincial de la Oficina
del Censo Electoral para su envío a los residentes ausentes que
viven en el extranjero .

CAPITULO Y

VOTO POR CORREO

.lrtículo 28 .

Los electores que prevean que en la fecha de la votación
no se hallarán en la localidad donde les corresponde elercer
su derecho de voto, o que no puedan personarse, pueden emitir
su voto por correo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen Electoral General .

CAPITULO VI

APODERADOS E INTERVENTORES

Artículo 29 .

Los represenrantes de las candidaturas podrán nombrar,
hasta 3 días antes de la elección, dos Interventores por cada
Mesa Electoral .

Los requisitos para ser designado Interventor, el proce-
dimiento a seguir para su nombramiento y las funciones y fa-
cultades de los mismos, se regirán por las normas de la Ley
Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Réimen Electoral General .
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Artículo 30 .
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Los representantes de las candidaturas podrán, asimis-
mo, nombrar apoderados con objeto de que ostenten la re-
presentación de la candidatura en los actos y operaciones elec-
torales, sometiéndose, igualmente, a las normas que estable-
ce la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen Electo-
ral General .

CAPITULO V D

DE LOS DIPUTADOS PROCLAMADOS ELECTOS

Artículo 31 .

Celebrados la votación y el escrutinio y resueltas, en su
caso, las reclamaciones presentadas, tal y como se establece
en la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen Electo-
ral General, la Junta Electoral de la Región de Murcia efec-
tuará la proclamación de los Diputados electos en las cinco
circunscripciones, remitiéndose por la Presidencia de dicha
Junta la lista de los mismos a la Asamblea Regional y proce-
derá a la entrega de credenciales a los Diputados electos .

TITULO VI

REGIMEN DE FINANCIACION ELECTORAL

Artículo 32 .

1 . Todos los partidos, federaciones, coaliciones y agru-
paciones de elcctores concurrentes a las elecciones, deberán
tener un Administrador Electoral General, con independen-
cia del número de circunscripciones en que presenten candi-
daturas .

2 . El Administrador Electoral General responderá de to-
dos los ingresos y gastos electorales realizados por el partido,
Cederación, coalición o agrupación de electores, y por sus can-
didaturas, así como de la correspondiente contabilidad .

Artículo 33 .

1 . Podrá ser designado Administrador Electoral Gene-
ral cualquier ciudadano mayor de edad, en pleno uso de sus
derechos civiles y políticos, siempre que no ostente la condi-
ción de candidato .

2 . Los representantes generales y los de las candidaturas
regulados en los artículos 18 y 19 de esta Ley podrán acumu-
lar la condición de Administrador Electoral General .

3 . Los representantes generales de los partidos, federa-
ciones, coaliciones y agrupaciones de electores designarán al
Administrador Electoral General, mediante escrito que con-
tenga el nombre y apellidos de la persona designada y su acep-
tación expresa, que será presentado ante la Junta Electoral
de la Región de Murcia, antes del undécimo día posterior al
de la convocatoria de las elecciones .

Artículo 34 .

1 . Los Administradores Electorales Generales comuni-
carán a la Junta Electoral de la Región de Murcia, las cuen-
tas abiertas en cualquier entidad bancaria o Caja de Ahorros
para la recaudación de fondos, dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la apertura de las mismas .

2 . La apertura de cuentas sólo podrá realizarse a partir
de la fecha de nombramiento de los Administradores Electo-
rales Generales . Si las candi iaturas presentadas no fuesen pro-
clamadas o renunciasen a concurrir a las elecciones, las im-
posiciones realizadas por terceros en estas cuentas, habrán de
serles restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones o
agrupaciones que las promovieran .

CAPITULO I I

GASTOS Y SUBVENCIONES ELECTORALES

Artículo 35.

1 . La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
subvencionará los gastos electorales según las siguientes reglas :

a) Setecientas cincuenta mil pesetas por cada escaño obte-
nido .

b) Cuarenta pesetas por cada uno de los votos conseguidos
por cada candidatura que haya obtenido, al menos, un
escaño .

2 . Ningún partido, federación, coalición o agrupación de
electores podrá realizar gastos electorales que superen la can-
tidad que resulte de multiplicar por 30 pesetas el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de las
circunscripciones donde presenten sus candidaturas .

3 . Las cantidades que se mencionan en los dos párrafos
anteriores se refieren a pesetas constantes que deberán ser ac-
tualizadas por orden de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en los cinco días siguientes a la convoca-
toria de las elecciones .

Artículo 36.

1 . Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupacio-
nes de electores que hayan obtenidq representación en las pre-
cedentes elecciones autonómicas, podrán solicitar anticipos de
subvenciones electorales que habrán de ser concedidas por la
Comunidad Autónoma, siempre que no superen el 30% de
las concedidas en aquéllas .

2 . La solicitud se formulará por el Administrador Elec-
toral General ante la Junta Electoral de la Región de Murcia
entre los días vigesimoprimero y vigesimotercero posteriores
al de la convocatoria . Los anticipos serán puestos a disposi-
ción de los Administradores Electorales Generales por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, a partir del vigesi-
monoveno día posterior al de la convocatoria .

3 . Los anticipos se devolverán, después de las elecciones
en la cuantía en que superen el importe de la subvención que
finalmente haya correspondido a cada partido, federación,
coalición o agrupación de electores .

CAPITULO III

CONTROL DE LA CONTABILIDAD
Y ADJUDICACION DE SUBVENCIONES

Artículo 37.

1 . Dentro del plazo de cuatro meses posterior a las elec-
ciones, los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones
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electorales que hubieran alcanzado los requisitos exigidos pa-
ra recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma, o que
hubieran obtenido adelantos con cargo a las mismas, presen-
tarán por medio de sus respectivos Administradores Electo-
rales Generales, ante el Tribunal de Cuentas, una contabili-
dad detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gas-
tos electorales .

2 . La Administración de la Comunidad Autónoma en-
tiegará el importe de las subvenciones, bien directamente a
los Administradores Electorales Generales, o bien a las enti-
dades bancarias que éstos hubiesen designado mediante noti-
ficación a la Junta Electoral de la Región de Murcia para com-
pensar los créditos o anticipos que por las mismas les hubie-
sen sido otorgados . La Administración de la Comunidad Autó-
noma verificará el pago conforme a los términos de dicha no-
tificación, que no podrá ser revocada sin el consentimiento
de la entidad de crédito beneficiaria .

Artículo 38 .

1 . En lo no regulado en este capítulo se estará a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, remitiéndose el resultado de la fiscalización
a que se refiere el número 3 del artículo 134 de la misma al
Consejo de Gobierno y a la Asamblea Regional .

2 . Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del
Tribunal de Cuentas, el Consejo de Gobierno presentará a la
Asamblea Regional un proyecto de Ley de Crédito Extraor-
dinario por el importe de las subvenciones a adjudicar, :as cua-
les deberán ser hechas efectivas dentro de los cien días poste-
riores a la aprobación por la Asamblea Regional .

DISPOSICIONES ADICIONALES
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Segunda .

En tanto no se constituya el Tribunal Superior de Jusu-
cia de la Región de Murcia, todas las referencias al mismo se
entenderán hechas a la Audiencia Provincia] de Murcia .

Tercera.

La primera designación de los miembros de la J unta Elec-

toral de la Región de Murcia deberá realizarse, según el pro-
cedimiento previsto en el artículo 7 de esta Ley, dentro de los

sesenta días siguientes a su entrada en vigor } , consutuirse diez
dias después .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera .

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Segunda.

En todo lo no expresamente previsto por esta Ley serán
aplicables las normas contenidas en la Ley Orgánica 5/85, de
19 de junio, del Régimen Electoral General, con las adapta-
ciones y modificaciones derivadas del carácter y ámbito de la
consulta electoral .

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea
de aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda, que la hagan cumplir .

Murcia a 24 de febrero de 1987 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena .

Primera .

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas
disposiciones scan precisas para el cumplimiento y ejecución
de la presente Ley .

Segunda .

Los plazos previstos en esta Ley son improrrogables y sc
entenderán siempre referidos a días naturales .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1910 ORDEN de 20 febrero de 1987, por la que se convo-
can cuatro becas para formación en difusión tecno-
lógica en la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca .

Tercera .

La Junta Electoral Provincial, como Junta Electoral Re-
gional, determinará la Junta Electoral de Zona correspondiente
a cada una de las circunscripciones electorales previstas en el
artículo 13 de esta Ley .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera .

Sin perjuicio de la constitución de la Junta Electoral Re-
gional prevista en el artículo 7 .0 de esta Ley, cuando las elec-
ciones a la Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia coincidan con la celebración de las
elecciones municipales u otras, las funciones y competencias
de la Junta Electoral Regional serán asumidas por la Junta
Electoral Provincial de Murcia .

El Programa de Asesoramiento en Riegos, comenzó su
andadura en 1985, en una colaboración entre la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca y el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, a través de su Centro de Edafolo-
gía y Biología Aplicada del Segura (C .E.B .A.S .), cuyo obje-
tivo es poner a disposición de los agricultores de la Región,
la tecnología, en materia de riegos, adecuada a fin de obtener
el uso más eficiente posible del agua .

Superada la fase de implantación del programa y forma-
dos los especialistas de Extensión en materia de riegos, entra-
mos en la fase de desarrollo propiamente dtcha .

Con objeto de potenciar la línea de asesoramiento en fer-
tigación y quimigación, así como profundizar en los conoci-
mientos acerca del stres hídrico, y el estudio de indicadores
bioquímicos que permitan valoraciones rápidas del mismo, se
ha previsto en el Programa 71ZA, artículo 64 (Programas de
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torta de cuatro Becas para formactón de Titulados Superio-

res N, Titulados de Grado Medio, debiendo regirse por las si-
uuientes :

BASE S

Primera .-Objeto de la convocatoria .

La finalidad de la presente convocatoria es la formación
de titulados superiores y titulados de grado medio en la mate-
ria citada anteriormente .

Titulados superiores .-Número de bccas : 1 .

Requisitos : Licenciados en Ciencias Biológicas .
Licenciados en Ciencias Químicas (especialidad Química

Agrícola) .

Titulados de Grado Medio .-Número de becas : 3 .

Requisitos : Ingenieros Técnicos Agrícolas .

Ubicación de las becas : Murcia .

Segunda .-Calificación de las becas .

1 .-Cuántía : La dotación bruta de las becas será de se-

tenta mil pesetas (70 .000 ptas .) para titulado superior y de se-

senta mil pesetas (60.000 pesetas) Para titulados de grado me-

dio .

2 .-Pago: El importe de las becas se librará por meses
vencidos, previo informe del Coordinador del Programa.

3 .-Duración: Las Becas deberán iniciarse el 1 de abril
y finalizarán e131 de diciembre de 1987 . No obstante, podrán
ser prorrogadas por el Consejero de Agricultura, Ganadería
y Pesca, previa existencia del crédito suficiente respecto al ejer-
cicio presupuestario de 1988, e informe favorable del Coordi-
nador del Programa .

4.-Anulación : La Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, podrá anular en cualquier momento la concesión
de las Becas, si a su juicio, existieran motivos suficientes para
ello, previa propuesta del Coordinador del Programa y pre-
vio informe de la Comisión de Adjudicación .

Tercera .-Solicitudes .

Los interesados en concurrir a la presente convocatoria
deberán dirigir su solicitud al Excmo . Sr . Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, plaza Juan XXIII, s/n 30008 Mur-
cia, en el plazo de 15 días (15) naturales desde su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En la solici-
tud deberá mencionarse la Orden de la convocatoria .

C uarta . -Documentaci ó n

Las solicitudes deberán ir acompañadas de i .. _,guiente

Jocumentación :

a) Certificado académico personal o fotocopia compul-
sada .

b) Acreditar experiencia profesional en los temas objeto

de las becas convocadas .

c) Declaración jurada de no tener ninguna actividad re-

Quinta: Comistón de valoración .

La Comisión que ha de fijar los méritos de los aspirantes
y su valoración estará integrada por los siguientes miembros :

-Presidente : Ilmo . Sr . Director Regional de Planifica-
ción y Asistencia Técnica .

-Vocales :

1 .-El Jefe del Servicio de Extensión y Capacitación
Agraria .

2.-El Jefe de la Sección de Técnicas Agrarias del Servi-
cio de Extensión y Capacitación Agraria .

3 .-El Coordinador del Programa .

-Secretario : El Jefe de la Sección de Administración de
Personal o funcionario que le sustituya, con voz y voto .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-
sidente de la Comisión convocará a los miembros de la mis-
ma,.para la valoración de los méritos alegados por los aspi-
rantes, quedando aquélla válidamente constituida si concurrie-
sen el Presidente, el Secretario y un miembro más .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión en base a la documenta-
ción aportada, pudiendo acordarse, si así se estima convenien-
te, la realización de una entrevista personal con alguno de los
aspirantes previamente seleccionados .

Sexta .-Propuesta de concesión .

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de las becas en favor de los aspirantes
que consideren más capacitados, pudiendo, en su caso, de-
clarar desiertas las becas si ninguno de los solicitantes reunie-
se los requisitos o cualidades mínimas de aptitud .

Séptima .-Resolución .

Corresponde al Consejero de Agricultura, Ganadería y
Pesca, dictar resolución procedente en orden a la concesión
de las becas .

Octava .-Ausencia de vínculo contractual .

L.a concesión de estas becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral o administrativa, entre el beneficia-
rio y la Administración, por lo que tampoco dará lugar a de-
recho a su inclusión en la Seguridad Social .

Noven a .-I ncidencias .

La Comisión queda facultada para resolver, en cualquier
momento, las dudas que se presenten y tomar acuerdos nece-
sarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-
visto en estas bases .

Murcia a 20 de febrero de 1987 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

1911 ORDEN de 6 de febrero de 1987 por la que se con-
vocan cuatro becas para la formación en investiga-
ciones agrarias en la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca . '

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca ha pre-
visto la convocatoria de cuatro becas para Formación en In-
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vestigaciones Agrarias, destinadas dos a Titulados Superiores
y dos a Titulados de Grado Medio, debiendo regirse por las
siguientes :

BASE S

Primero .-Objeto de la convocatoria .

La finalidad de la presente convocatoria es la formación
de titulados superiores y titulados de grado medio, mediante
su colaboración en determinados programas de investigación
del Centro Regional de Investigaciones Agrarias, ubicádo en
la localidad de La Alberca (Murcia) .

Los estudios a desarrollar y la titulación requerida para
las becas son los siguientes :

1 .°-Proyecto de Investigación :

1 .1 . Departamento de Cultivos de zonas áridas :

«Pastizales de la Región de Murcia : Cartografía de los
recursos naturales existentes y selección de especies de interés
forrajero» .

Requisitos : Titulado Superior .

Titulación: Ingeniero Agrónomo . Licenciado en Ciencias
Biológicas .

1 .2 . Departamento de Fruticultura :

«Selección y Mejora del Albaricoquero» .

Requisitos : Titulado Superior .

Titulación : Ingeniero Agrónomo .

1 . 3 . Departamento de Viticultura y Enología :

«Estudio del comportamiento de variedades de vid» .

Requisitos : Titulado de Grado Medio .

Titulación : Ingeniero Técnico Agrícola .

1 .4, Departamento de Horticultura :

«Estudio de sustratos para cultivos hortícolas» .

Requisitos : Titulado de Grado Medio .

Titulación : Ingeniero Técnico Agrícola .

Segunda .-Calificación de las becas .

1 .-Cuantía : La dotación bruta de las becas será de se-
tenta mil pesetas (70 .000 pesetas) mensuales para Titulados
Superiores y de sesenta mil pesetas (60.000 pesetas) mensua-
les para Titulados de Grado Medio .

2.-Pago : El importe de las becas se librará por meses
vencidos, previo informe del Titular del Centro Directivo don-
de el becario desarrolla su formación .

3 .-Duración : Las Becas deberán iniciarse el 1 de abril
y finalizarán el 31 de diciembre de 1987 . No obstante, podrán
ser prorrogadas por el Consejero de Agricultura, Ganadería
y Pesca, previa existencia del crédito suficiente respecto al ejer-
cicio presupuestario de 1988, e informe favorable del Jefe de
Servicio de Investigaciones Agrarias de La Albercá, Murcia .

4 .-Rescisión : La Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca, podrá rescindir en cualquier momento la concesión
de las Becas, si a su juicio, existieron motivos suficientes para
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ello, previa propuesta del Titular del Centro Directivo corres-
pondiente y previo informe de la Comisión de Adjudicación .

Tercera. -Solicitudes .

Los interesados en concurrir a la presente convocatoria
deberán dirigir su solicitud al Excmo . Sr . Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, plaza Juan XXIII, s/n 30008 Mur-
cia, en el plazo de 15 días (15) naturales desde su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En la solici-
tud deberá mencionarse la Orden de convocatoria .

Cuarta .-Documentaci ón .

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación :

a) Certificado académico personal o fotocopia compul-
sada .

b) Acreditar experiencia profesional en los temas objeto
de las becas convocadas .

c) Declaración jurada de no tener ninguna actividad re-
tribuida .

Quinta.-Comisión de Valoración .

La Comisión que ha de fijar los méritos de los aspirantes
y su valoración estará integrada por los siguientes miembros :

-Presidente : Ilmo. Sr . Director Regional de Planifica-
ción y Asistencia Técnica .

-Vocales :

L-El Jefe de Servicio de Investigaciones Agrarias .

2 .-El Presidente de la Comisión Científica de Investi-
gaciones Agrarias .

-Secretario : El Jefe de la Sección de Administración de
Personal o funcionario que le sustituya, con voz y voto .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-
sidente de la Comisión convocará a los miembros de la mis-
ma para la valoración de los méritos alegados por los aspi-
rantes, quedando aquélla válidamente constituida si concurrie-
sen el Presidente, el Secretario y un miembro más .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión en base a la documenta-
ción aportada, pudiendo acordarse, si así se estima convenien-
te, la realización de una entrevista personal con alguno de los
aspirantes previamente seleccionados .

Sexta .-Propuesta de concesión .

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de las becas en favor de los aspirantes
que consideren más capacitados, pudiendo, en su caso, de-
clarar desiertas las becas si ninguno de los solicitantes reunie-
se los requisitos o cualidades mínimas de aptitud .

Séptima . -Resolución .

Corresponde al Consejero de Agricultura, Ganadería y
Pesca, dictar resolución procedente en orden a la concesión
de las becas .

Octava.-Ausencia de vínculo contractual .

La concesión de estasbecas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral o administrativa, entre el beneficia-
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rio y la Administración, por lo que tampoco dará lugar a de-

recho a su inclusión en la Seguridad Social .

Novena .-Incidencias .

La Comisión queda facultada para resolver, en cualquier
momento, las dudas que se presenten y tomar acuerdos nece-
sarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-
visto en estas bases .

Murcia a 6 de febrero de 1987 .-El Consejcro de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martíhez-Carripos .

2170 ORDEN de 15 de septiembre de 1986 por la que se

otorga concesión administrativa a la Sociedad Anó-
nima Laboral Culmarex para instalación de acuicul-
tura marina en la Ensenada del Hornillo (Aguilas) .

Vista la solicitud formulada por don Juan María Nava-
rro Navarro, en nombre y representación de la Sociedad Anó-
nima Laboral Culmarex; el expediente subsiguiente, seguido
conforme a lo establecido en la Ley 23/1984, de 25 de junio
sobre cultivos marinos y Orden Ministerial de 31 de diciem-

bre de 1973, así como los informes aportados por los Orga-
nismos que previenen dichos preceptos legales, en relación con
la instalación de un establecimiento piscícola para cultivo y
engorde de la especie Seriola (Seriola dumerilii) ; el Real De-
creto 4 .190/1982, de 29 de diciembre, sobre transferencias a
la Comunidad Autónoma de Murcia en materia de pesca, y
en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto Regio-
nal 33/1983, de 26 de mayo, tengo a bien disponer :

Artículo primero .-Otorgar la siguiente concesión admi-
nistrativa de instalación de acuicultura marina :

Titular : Sociedad Anónima Laboral Culmarex .

Ubicación : Ensenada del Hornillo del término municipal
de Aguilas .

Ocupación : 4 hectáreas de superficie marina .

Límites : Definido por los cinco puntos siguientes :

Punto A : Comienzo del espigón de Renfe ángulo Sur .

Punto B: Rumbo 83° a 128 metros del vértice Sur del fi-

nal del espigón del punto anterior en la cota de los 20 metros
de profundidad .

Punto C: Rumbo 36, 2° a 224 metros del mismo punto
en la cota de los 9 metros de profundidad .

Punto D: Rumbo 6° a 188 metros del mismo punto en
la cota de 4 metros de profundidad .

Punto E : Borde costero a 45 metros Norte del punto A .

Especie a cultivar : Seriola (Seriola dumerilii) .

Artículo segundo .-La concesión administrativa se otorga
por tiempo de diez años contados a partir de la fecha de ini-

ciación de la explotación en las condiciones que determina el
arrírnln 5° ria la T rv 7A/tORd rir ') S riP innin

Artículo tercero.-A la concesionaria se le fija un plazo

de tres meses para la iniciación de las obras previstas en el

proyecto a partir de la entrada en vigor de la presente Orden,

debiendo quedar finalizadas en un plazo suplementario de doce

meses .

Artículo cuarto .-Unr vez finalizadas las obras el con-

cesionario interesará del Organismo competente en materia de
Puertos y Costas la revisión de las obras conforme determina

el artículo 16 de la mencionada Ley de Cultivos Marinos, tras

la cual se expedirá por el Servicio Regional de Pesca, si pro-
cede, la autorización de iniciación de la explotación .

Artículo quinto .-El concesionario queda obligado al

cumplimiento de cuanto se determina en la Norma 23 de la

Orden Ministerial de 31 de diciembre de 1973 .

Artículo sexto .-La explotación del cultivo industrial se
realizará por la Sociedad concesionaria adoptando las medi-

das precautorias precisas para evitar que las aguas de las pla-

yas próximas y el entorno ambiental de las instalaciones sean

contaminadas con detritus u olores inaceptables sanitariamente

que puedan perjudicar el libre uso de aquéllas o de las vivien-

das próximas .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 15 de septiembre de 1986 .-El Consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-

Campos .

2173 ORDEN de 25 de febrero de 1987 por la que se auto-

riza el calamento de los artes de chirretera hasta el

31 de marzo de 1987 en aguas interiores del Mar Me-

diterráneo de la zona del Distrito Marítimo de San

Pedro del Pinatar.

Vista la petición formulada por la Cofradía de Pescado-
res de San Pedro del Pinatar ; el informe favorable del Servi-

cio Regional de Pesca de esta Consejería y la experiencia ob-

tenida en la pasada temporada, tengo a bien disponer :

Artículo único.-Se autoriza a los pescadores censados

en la Cofradía de San Pedro del Pinatar para calar los artes
denominados chirreteras en aguas interiores de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia en el Mar Mediterráneo

y dentro de la zona del Distrito Marítimo de San Pedro del
Pinatar, desde la entrada en vigor de la presente Orden hasta

el 31 de marzo de 1987 .

Disposición final .-La presente Orden entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» .

Murcia a 25 de febrero de 1987 .-El Consejero de Agri-
rnlinra ( :anariaría v Pacra Anfnnin rabn M~'fínazf~mnnc



.
°a -39tl°, "8N3NPHP3Ya~e~R4~~8638~83EEi°á883°E3°°N°~~{38~8B~N~~ 1

n n 1 r,° .y N}~Y'° n., ° in n i, .,n~ n 9 A,,,, n

RAiMiMIYiwWH1$~AwS~~~NS~MI :N M~9WA A S~',8MIN1'k~ w ° :E ;NWB$5'9~'k~~~~~1~ :51'AAMI'H~~W~I~AR'AMI~'RAI'fl'w :9~ W ;1'.88v',flW$M155~MI W W~e%1~8° ~'A~W ;AYI~ I

~á~á~~~wFfÉ~~~&5§~aá^ w ~áá 1 1. s 141 Y

iAdAA iAd,h~aad
,r

,AAAA,A A,AdAAA,'a° dAqM1S , , 5i1~ ~i, ^`° . 4A~d a 4'ad A?' . . .,< ^~ . . :~h A wh~~ás,ns,A~i7. < < < z< <1 1

~~~j~jSb~~7ñ~Sd~~~3t~á~3~ 1 ;~77~ .~1d á° aS~$3S~~SSSSa :: .3w .~Vw
$Yl

a 3~a3~ 3~ .a,533d .yfÚ add 5~1d~~~a~SY~SY :

p3 ~

a l

~

~áei é

•~.y ~ $~
1

7 j h~~
1

.Q

.~

ó

CC$

C/)
.~

FZ
O

Ui--1 ~ - _ ✓ -r - _

•~ Y r T~ ~ .~/, ~ Z ~~ ¡ _ ~_~~¿ó .,

~é~Sr g

9

,n „ N ~ ~~ _ r3ddr t

3

<xsge ~s~ 6 b

f;f'í in d

~M13 6$ S

~ ~ ~ g 5 ~n ~e mY ~S á .
j j <

N< Ssbb ` ~
"' r a ' hi bi 14 3 S ki d d~i g YJ ~a w w~

~ w s F 1 ~
1 n a

$~áás~y~er

sa g~e~ ,jd ~~a$ áqc~ ,á Q ~ ga~ .~s .
~33~g$áaá~~á~~?$$~~~~a~y ákNaNaea IN

- -, . , , 2 j . 1 1 k j ji d i, y ; sii;~c é yeeP dá ; yHéH § ~ s áé~@ g
d AG~ 4° °A6~~~~i .,r,.~,~,~~,~, ..„,~~, .,, .~ Aa~,,,,AS~P~~~~

;A9 'M 51 ~~R 2 9 l~ ~A 8 1 '~ :9 ;d d01Ai857M7~1ffl 1 $YA~ m ~B
á¡_~~ -Vi ú~~<<;~~áx~~~má,ú

~~ .I Jtlda.N~A .;~Jhaa~a
n a A, ~.r; ,a mm a

d hJ, ad ,h ,A 9~,A 4 . J: :4 :4~Aa,ál~rwa~Aa~i : hvSihJ,J,~A~{J~J, :hJrM1,h~1Jr :hhJ,6J,Já~~~e¢~~ 3ti~§7 r ss <z .a z .
t

~ _ á~ 3Ig ffSg F ry~ d r

{3
&

~ $ w~` ~r SÍJ~g$d 3¿i °~gYi ¿̀ 3g~i~ 9 6̀  Y~~4~& ,~&~Y1"s$ ~
d, . . .~ p

y yy1 Y z
á D YR Q 3 3adáá~Yad~ny s Ú 3 1 ~i~~ . twz 3dddS ~S6ddNk3~ d~k

~
d~ YY~YAa i~ti 1 3

!
ddd t `~ ~

in

'~ Y Í4i3 :i

1
%p

~~"a55z". a5w~ á~á ~g ~
Rg~~ ~

ggyg G3 1y'' gg3Y ~ a
> J,



55 E.AS 5 9 s€5£ 1 €ññ€5 i ñS€55iLSñS~,~ 1 9Pk~~S`P~áS F : ~~~FS€~EFS~€5~~5~~955~~5§Á~~£5É5P'£55P4558~F ~55 @F~F~~Y`R R R, g y X^^"J~^: fS9 S 8^ i 4 .RR a~ FPEs rE~9EEsvEEFEEE>99EEEEEEEiES~EEEEE"sEEE, .,r%~F~ x~ Ei~£~~Paanssso.n~EE EEn>EE EE~ nEE E %'EE ~$E rs nE~saE~E~
' ~N $p >'j ~i 5~ S L S S

m,Fi

R

~ °°é °xceó~~~l~w ;'8 _P.- R - - - - - - - - - 2G°~°~~~m
.

~Fm1F&m11 lPm~mmlRm, iméB 1dmmmlRimmf~fi.ÑO,mf~ :mám

L

Ñ
1 n

ñÑY~~r~Y'ÑÑr~YYf~wÑPry^'Y" "Y ~IrÑS"Y~Ñ~y~ÑbY'r~~rY~ó'~Y~Y'YYY"~ v'7v'Y'~fv'YY'YY~YY'rS~Y'Y'ÑÑ .Y~

m'á, m
mf~W,h,L,6'm6,5'&&mámmmlRmBmP&mmh'.fi.m&ómm&mmmmmff.mm&.&dmmmm&Mmmmmmmt;mmmR'mmf mm&mh &

8 á RñP P8s P8P82ñéó ñ88óá8áóá888 ?~s8s ósB . óBS8P8888ás8886ó~8é88áñ888P8ósP888ñ88 ó
iiii,iif l , :lf 1 l : : : :lf :

-
y~':, : .' : : .' : . : : : : : : .r .

1i11 11, ~~
§p

y ~s&~~~~~~~~~ 9,1 ~~~~~ ~ 9

á4
H

R
Ují
~~ e

yS, sa~ 1 h 2 s : 111 r~~~ 111 1
5 SF, ~~e~S P ~N¡2Y ~~~~

1 8

~3£~~~,~~~l~~i~98~~py©a~F
1

.

.~_ >~~5

_<

'" >Fi a ~> á
~ ~~, =~~s< ~•~ ;~ á'~~ ~" a~aE"FF E ~~ r ~~ ~ ~~~~~~ 9 ~'Só~ ~Rh P

ilá s

2~ 5 rPñQPPi PPP'PPPPPPPSPP~~~s>LPP5~~~~n'~~ÉEEFhmS~~~~~~£Ln~ AF ~~5~zP'€~F~~ ~SÉ~~P~£5€~ " FyL¡~PP~4~~~~~55i~5 :_5`5S
F FFF~FajaaFaE FaaE<>E S S Fk ¿¿ E~~b~~S°E yy£'E F S F ~EEFE SSEi

i ~~~~ 9F~> ~ L s

~1 ^ 99

. ., . . . .,,. . .F>> .>> : .>> .>>>> g~,>>z>p>>>- . :` .r>z >z ~,>>>> > > > > z >~ . >~,>>, .>r> .>
rY'Y'v'~'Y Y'~f td'fY'f'1 ÑPPPY'F~f GFY'Y~4'Y~~Y'"~P'PY'Y'Id'TN~WY'Ñl"'~ Y'r~ÑY'~Y'7V'FPr "~Y~~PY ~PP4'P~Y~V~~v~V ~Y~~Y'~P~PY'NN~f Y'~rY ~ v'r~Y Y'~l"f v'V'Y'~Y'S"S"Y~Y'~~W

~e.s~~i~~~~sl:°',v.~~,y~'^ú~isis~~•~u~ ~~a ~~g .,~ ~~~~~~~ ; y~ ~~~~~titi,~~~ .M~~~ ;~~, _
_

,á5udd'k

~'$dó _ -

859ft8 ~R~°8 88 88óo62388B8g888888ó88°~ „68~^88 82 8888ó~S886B8 2 2 ?F68óB"B



f R~ ~ ~
~ qós, ° 1 H

P
' °

~
1 ~ss 1 : Aqa:~ 1 oó'd n l g

x .~ p s''~~á~F xk~ó iY>y~rs~~xx~
y Lá 2 í€ €x~~ ; s", r, áár

. Rs ;~ "

FFF F S :iPP~£~É~FP~FFFF25FF ~F555FF5`ó ~~55555€`fi55SrP5 :BV'~~Pa~WPP¢5~~5€5995£95 SF FS~ÁP~~ 54~PP ~~~ S~~y~ } ~ ~~S ~4 ~F
s ;~s~~~~~tss9s9i 1 i ~ e sstQ ;~t V s> g5 Y9p e

pp 7 pp~ pp ~P Pp "I fE
:sIA> RIR$

M
°h18 l$o ~o$m ~~mR~ yq L> ~á, a

s ss PPS PPPPSSS s,sss ~A~i°
K; 95

s g~~~ s ss

,_ . . _
zz z z>>,~ Pzi~zzz,> ryn v>„^,z >zza :zzzz>zzzzzr z zz zzz>yz,zN,§>~,>>,E1> zzG, :r.zr z>zr

~r'r~~vr~~~rrNvN rr rrr'PvwrrrPPz,kr4 rrY'rYS'rrrr rrr'rr~w~FrrY~rr"Y"'rr'r ; ;rv"rrv"'tiv~ N~4"r ~P~~rvr"'rr v rr ;'arr .~rFrti° °

áá~ ~~'•~~~~~ ~~~ á~~~á&'~~sú~e~~~11~' oy1 h.
mG&M£R&~&&&~&ó &&B:m&iRh,[REñá í 11kL51ká ~F',8~&8'mg&mB'•ó'~~&B ~&mmwlR&Ú~&ikm&1RIR&&fRB:`~d~1~8M°&IP.g~C&&B8&&R',o ~É(%~ ~,ó G~6;Á6~~t~~f`C~6~°B'•~5; ~W 6'~M m m~ ~

- - - ------ - - Nfi~;~~i°'
,ssóó . óáá~~oóá~áeáás . ósós^2 ~,e F;~Bñ""c 'FR{i~f:5l3G86 lÉ ; ' HIf,,F1BFSrd'~É;R9k7B^F;~ ~8~6~~ ;É ~

~8?; ~ 8~h~ .r5~ ~gY~~3 R ~°~ShIFA"ÑL"9 HS ~A H i1E h~á £fA .' _' 'A" hH~il " Y 7[ f f~HH :" P
"s-

~
~>r~P iYY~ i~•'~~~ `TMÑ ~~~ ~~N~4- ii~~~áá~~"s"s ~~~~~aF .. . .N . cÑ~ m Yv'~r~~ Yn :^ás"s ~ñ~s~, ao s

~°~•~°i~
mu„~ .r ~~„~€~~=~rrá~~~~h_~ ~~ ~~' ,~ a~~~saa~~2> ;é~~° RRU~>~,~ .~~c1 °~`y~~~á ~~Q~ u~'§

.~~~~
Qe~~° 8~~~~

, • sir~'> rs .,
.

~~~s~ 5s555~555FF~~4~5s5~ñ~~~~4~~~~€~~§p 9999s~v~~~~s~~sr€r£~€~~ ?
s 9 ~,4 99 irrF p E ssscsi,n ~~~ grp r'i ;i ;s vut~s~ q ~ssFFre~b5 @ti~rFSrss~s~~~~~~~~~LH~ H 11 v v1 ~~i~óiir~2~$~$i9~2,~A YYFhi 5 1 4 1 ád ~~~~£M ~ FlFl
q Nfn ~ Fi ~~ PF' ~ p~

á P

fr 4s ~ ÑPi g~ ~g „ > g Ñ~ 9~

f Wr >,r>•>F»4'Y'N~9'Y'PIPÑY~Y'Y'iAY'Y'Y'~~Y''~Yl"Y'Y'Y'Y'4'f"Y'Ñ'Ñ7Y'~Y'9'r~ar~~Y~Y'l"Y'Y'1AY'S"Y'Y'Y'Y'~M1"Y'Y'PÑY'§'YZS~PSAPY~mG r

iR~R~IRlkfk&&éMIR6,Ré&út6&IRfRmR6'•I~~é~86á&ú• gt &Ik'8
.ú éé&~~mB.&&~&IRIk&&~o-G~&i%ñ1P66&~&~(f~h.&m8Ú&" .̂ "mm&&~&'v'.~~&d~ffidm&8',mFvIRB&~~&&&L.&&B&tR

á

> ~~q~goé4 F~~" ~
f y 2 m



Página 988 Jueves, 12 de marzo de 198 7

Se hace sabcr a las Empcsas comprendldas en la prescntc lelaaón, el
dclecho que les aslste para presentai ante el Ilmo SI . Directol Provmclal de

TlsbaJo y Segw Idad Social de Murcia, escrito de descm eos dehldamente rem-
(cgl ado y acompahado de las pruebas que Jurr,uc couvcnieutc, en el plazo

dc IS hcas hábdcs a pamr del día siguiente de su pubhcación en el aBolctm

Ofalal de la Región de Murclml, advlrtlcndoselcs que, transcurl Ido dlcho plazo

sln habcl hecho uso dcl derecho que los asiste, se dlctal á tesoluclón confu-
I11tIlUlla del acta .

Así lo acuelJo . mando y tamo en Murcia a sei, de lebrero de md nove-
ilcnlos ochenta v siele .-El Inspeclor Jefc, Anlonio Castellal Marin .

(D .G . 115 )

Número 139 1

UN.LEC,ACION DE F1AC:IEN1)A

MURC'1 4

INTERVENCION

Ilmo . Sr Dclcead o

De conformldad con lo dlspucslo en el art(wlo 46 de la Lev Cenclal Prc-
.upuesmna de 4 de enelo de 1977, han inculndo en plescrlpclón por haber
11 anscumclo más (le clnm años deule su eapechclon sln que se haya iuterrum-
pldo dleho plazo pol nmguno de los procedlmlenlos quc la leglslaclóu vigen-
Ie econoce, los mandamlentos de pago de clevolución de ingresos indebidos
v de opelaclones del ~ esoro, que a continuación sa relaclonun .
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Número 162 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURHIAD SOCIAL

Dirección Provincial de Cuenca

Fondo Garantía Salarial - Unidad Administra tiva

Expediente 5/87

EDICTO DE NOTIFICACION

En virtud de lo dispuesto en el artículo 80-3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y por
haber sido notorio su paradero ignorado, se participa a la em-
presa INTELSON, S .A., cuyo último domicilio fue en Ma-
dre de Dios, 2, 9, ° D, de Murcia, que ha solicitado se les abo-
ne, con cargo al Fondo de Garantía Salarial, a don José Luis
Sáiz Delgado y dos más, la cantidad de 478 .830 pesetas por
salarios, que la empresa les adeuda, según sentencia de Ma-
gistratura de Trabajo de Cuenca número 591, de fecha
11-12-84, lo que se le notifica al efecto de que en el plazo de
cinco días, pueda hacer las alegaciones que estime pertinentes
a su derecho, dado que el Fondo se subroga en los derechos
y acciones de los trabajadores ; significándole también que, en
el mismo plazo de cinco días, debe comparecer en esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos
de la firma de conformidad de la declaración jurada de los
trabajadores solicitantes, con la advertencia de que, de no ha-
cerlo así, parará lo que en derecho proceda .

Cuenca, 9 de febrero de 1987 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, José Luis Roca Vergaz .

(D.G. 122)

Número 1760

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

ANUNCIO OFICIAL

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito ne-
cesario en metálico sin interés número 23 de entrada y 11 .247
de registro constituido en esta sucursal con fecha 14 de abril
de 1982 por orden de «Servicio de Asistencia Técnica de As-
censores, S .L.» a disposición de Presidente de la Delegación
Local Patronato de Casas de la Armada de Cartagena, por
importe de 49.665 pesetas ; se previene a las personas en cuyo
poder pueda hallarse, lo entregue en esta sucursal en el plazo
de dos meses a partir de la fecha de la publicación del presen-
te anuncio en los «Boletines Oficiales» del Estado y de la Re-
gión de Murcia, en la inteligencia de que han sido tomadas
las precauciones oportunas para que no pueda ser entregado
el importe del mismo a persona distinta de su legítimo dueño,
y preniviéndole que pasado dicho plazo se procederá a la ex-
pedición de un nuevo resguardo y anulación del extraviado,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36
del vigente Reglamento de la Caja General de Depósitos .

Cartagena, 16 de febrero de 1987.-El Delegado de Ha-
cienda, Antonio Nieto García. (D,G. 131)

Se haec .sabera las Empresas comprendidas en la piesenle iclación, el
deieelto que]es asfste, para mterponer iecurso de alzadu, uute la Diie-eión
General deTtabalo o Empleo (según proceda)y poi conduc'o de esla Dnec-
cion PiovinciaL, en el térmmo de qumce días habdes, contadus u punir del
día sigumnte a su publicación en el oBoletin Ofiaal dc la Reeion de Mhucia» .
Acl~iériaseles que, una vez firme la iesolución poi no I :aboi :a iccwudo en
el nlazo senalado, dobera etecluar el pago de la ~aución impuesla mgremndo
'u impo~ Ie en papd de Pagos al Gstaclo, en las olranas de esta Dnección Pio-
uuaa! fSección Sancianes), ya quc en otro ca so se procedeI á a eu etacetón
poi la via electtliva de aptemio .

Asi lo aeuerdo, mando y lümo an Nlurua a '-7 de aneio de 1987 .-El
Direcmi Provincial de rrabajo y Seguudad Social, Lthmrdo Fernándeo-Luna
Ciménez .

(1) G . 57 )

Número 2137

DELEGACION DE HACIENDA

MURCIA

Sucursal de la Caja General de Depósitos

Relación de depósitos necesarios sin interés, que por ha-
ber transcurrido más de veinte años desde su constitución sin
que por los interesados se haya efectuado gestión alguna para
su cobro y que ha transcurrido un mes desde su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado y de la Región de Mur-
cia, sin que se efectúe reclamación alguna, se ingresarán en
el Tesoro . Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 11 del Reglamento de la Caja General de Depósitos de 19
de noviembre de 1929 y Orden Ministerial de 24 de febrero
de 1981 .

Número entrada : 147 . Número registro : 6 .542 . Imponen-
te : Ginés Cánovas Cánovas . Importe : 25.000_ Fecha consti-
tución : 4-2-63 .

Total : 25 .000 .

Murcia, 4 de diciembre de 1986 .-El Tesorero de Hacien-
da, Bernabé Saura Ballester . (D .G . 146 )

Número 2138

DELEGACION DE HACIENDA

MURCIA

Sucursal de la Caja General de Depósilos

Relación de depósitos necesarios sin interés, que por ha-
ber transcurrido más de veinte años desde su constitución sin
que por los interesados se haya efectuado gestión alguna para
su cobro y que ha transcurrido un mes desde su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado y de la Región de Mur-
cia, sin que se efectúe reclamación alguna, se ingresarán en
el Tesoro . Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 11 del Reglamento de la Caja General de Depósitos de 19
de noviembre de 1929 y Orden Ministerial de 24 de febrero
de 1981 .

Número entrada : 82. Número registro : 9 .461 . Imponen-
te : Secretario Tribunal Prval . Contrabando. lmporte : 74 .815 .
Fecha constitución : 29-1-64 .

Número entrada : 812. Número registro : 9 .878 . Imponen-
te : Vicente Hernández Pérez . Importe : 28 .400 . Fecha consti-
tución: 4-9-64 .

Total : 103 .215 .

Murcia, 4 de diciembre de 1986 .-El Tesorero de Hacien-
da, Bernabé Saura Ballester . (D,G. 147)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 2145

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo núme-
ro 369/85, a instancia de Financiera
Monthisa, S .A., representada por el Pro-
curador don Joaquín Ortega Parra, con-
tra doña María Esteban Carriedo, en re-
clamación de 123 .150 pesetas de princi-
pal ; 13 .340 pesetas de gastos de protes-
to y 75 .000 pesetas de intereses, gastos
y costas, habiéndose acordado sacar a
pública subasta por primera vez, térmi-
no de veinte días y precio de su valora-
ción el bien inmueble que se describirá,
señalándose para que la misma tenga lu-
gar el próximo día siete de abril y hora
de las 10,30 de su mañana. Y si no hu-
biere postor, se señala para segunda, con
rebaja del 25% para el próximo día sie-
te de mayo y hora de las diez treinta de
su mañana . Y si tampoco hubiere pos-
tor, se señala para tercera, sin sujeción
a tipo para el próximo día dos de junio
y hora de las diez treinta de su mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores cónsignar previamen-
te en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto una cantidad
igual a120%o del tipo de subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, pudien-
do hacerce posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado junto a aquél, el importe de la
consignación o resguardo de haberla he-
cho. Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

La finca es la siguiente :

Vivienda situada en la planta 2 .' le-
tra E de la Cooperativa de Viviendas pa-
ra Trabajadores Portuarios, Bda . Virgen
del Mar, número 1, 2 .°-E, Santa Lucía .
Mide una superficie de 79,34 m .' Inscri-
ta al folio 232 del libro 224, finca 17 .256,
valorada en dos millones trescientas mil
pesetas .

Dado en Cartagena a veintitrés de fe-
brero de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Magistrado-Juez, Fructuoso Flo-
res López .-El Secretario .

* Número 2146

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio declarativo de
menor cuantía número 735/84, a instan-
cia de Banco Español de Crédito, S .A .,
representado por el Procurador don Joa-
quín Ortega Parra, contra don Juan Gea
Pérez y doña Juana Garre Navarro, en
reclamación de cantidad, habiéndose
acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y
precio de su valoración los bienes mue-
bles que se describirán, señalándose pa-
ra que la misma tenga lugar el próximo
día catorce de abril y hora de las once
de su mañana . Y si no hubiere postor,
se señala para segunda, con rebaja del
25% para el próximo día doce de mayo
y hora de las diez treinta de su mañana .
Y si tampoco hubiere postor, se señala
para tercera, sin sujeción a tipo para el
próximo día nueve de junio y hora de las
10,30 de su mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual al 20% del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación o
resguardo de haberla hecho .

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes :

Una furgoneta Seat-Trans matrícula
MU-4442-U, valorada en 350 .000 pese-

tas .

1 frigorífico expositor con baúl y cua-
tro lejas Koska, valorado en 125 .000
pesetas .

1 frigorífico expositor en acero inoxi-
dable y cristal de Lorenzo Fernández, va-
loradp en 200 .000 pesetas .

1 máquina de cortar fiambres electri-
ca Mobba en acero, 40 .000 pesetas .

1 sierra industrial para cortar huesos
en acero marca Ade, valorada en 50 .000
pesetas .

1 balanza automática electrónica mo-
delo Tristan-12-A Defor, 50 .000 pesetas .

1 máquina en acero para picar carne ,
eléctrica si marca, valorada en 35 .000
pesetas .

1 congelador baúl marca Vedereca,
40.000 pesetas .

1 balanza de un plato en acero Defor,
30.000 pesetas .

1 caja registradora de la casa Gispert,
40 .000 pesetas .

1 balanza de colgar de un plato elec-
trónica Mobba, 65.000 pesetas .

1 mostrador de 4 m . frigorífico,
275 .000 pesetas .

1 armario frigorífico, 360 .000 pesetas .

2 congeladores de 1 m. de alto,
382 .000 pesetas .

Total, 2 .042.000 pesetas .

Dado en Cartagena a veintiuno de fe-
brero de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado Juez, Fructuoso Flores
López.-El Secretario .

* Número 2207

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCI A

Don Bernardo Penalva Costa, Magistra-
do Juez Titular del Juzgado de Distri-
to número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de cognición seguido en este Juzga-
do con el número 274 de 1986, ha recaí-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
tres de marzo de mil novecientos ochen-
ta y siete . Vistos por mí, Bernardo Pe-
nalva Costa, Magistrado Juez titular del
Juzgado de Distrito número Uno de es-
ta capital, los presentes autos de juicio
de cognición número 274/86, seguidos
a instancia de don Manuel Soriano Cá-
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novas, mayor de edad, casado, comer-
ciante, vecino de Murcia, domiciliado en
Jaime 1 El Conquistador, número 2, re-
presentado por el Procurador de los Tri-
bunales don Alfonso-Vicente Pérez Cer-
dán y dirigido por el Letrado don Fidel
Pérez Abadía ; contra herencia yacente
de doña Antonia Lorca Hernández, que
tuvo su último domicilio en Torreagüe-
ra (Murcia), Rincón del Gallego, núme-
ro 53, sobre validez de contrato privado
de transmisión y otorgamiento de escri-
tura pública, y con los siguientes .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador de los Tri-
bunales don Alfonso-Vicente Pérez Cer-
dán, en nombre y representación de don
Manuel Soriano Cánovas, debo declarar
y declaro que el contrato privado otor-
gado entre el demantante y la causante
de los demandados, doña Antonia Lor-
ca Hernández, en fecha uno de marzo
de mil novecientos setenta, y a que se
contrae el procedimiento, es válido y vin
culante para las partes, condenando en
consecuencia a los herederos desconoci-
dos de la referida doña Antonia Lorca
Hernández, al otorgamiento de la corres-
pondiente escritura pública de transmi-
sión, sin verificar expresa imposición de
costas . Así por esta mi sentencia de la
que se librará testimonio para unir a las
actuaciones, lo pronuncio, mando y fir-
mo. Bernardo Penalva Costa . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados «Herederos
desconocidos de doña Antonia Lorca
Hernández», y su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», ex-
pido el presente en Murcia a tres de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete .
Él Magistrado Juez, Bernardo Penalva
Costa.-El Secretario .

* Número 1998

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 73/85-A, se sigue autos de
juicio ejecutivo, promovido por Murcia-
na de Metales, S .A., representada por el
Procurador don Antonio Rentero Jover,
contra Covin, S .A., actualmente en pa-
radero desconocido, y antes domicilia-
da en Murcia, Avda . de la Libertad, nú-
mero 6 .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,

y por 1 .', 2 . ' y 3 .' vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
24-4-87 para la 1 .' subasta ; el día 21-5-87
para la 2 .' subasta, y el día 16-6-87 pa-
ra la 3 . ° subasta, a]as once horas de ca-
da uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n .° (Palacio de Jus-
ticia, 2 .' planta), bajo las siguientes con-
diciones :

1 . '-Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 25 079 . La 3.'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2.'-Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al veinte
por ciento, efectivo del tipo de la subas-
ta, sin lo cual no serán admitidos .

3 ."-Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4 .'-El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate.

5 .'-Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Urbana: Una planta de garaje, en la
plaza de sótano del edificio en término
de Murcia, partido de Espinardo, calles
Olivar, Molina y José Antonio, sin nú-
mero, que alberga treinta y cuatro pla-
zas para aparcamiento de coches, con sus
correspondientes espacios para salida y
maniobra, con salida directa a la calle
Molina a través de la rampa existente .
Ocupa una superficie útil de ochocien-
tos setenta metros cuadrados ; y linda :
frente, por dcnde tiene su entrada, calle
Molina ; izquierda, calle Olivar ; fondo,
calle de José Antonio y derecha, Vale-
riano Martínez Lucas, Josefa Lucas y
Francisco Planes Lozano . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murcia, nú-
mero 1, sección 7 .', libro 94, tomo
2.565, finca 9.332.

Valorada en la cantidad de 3 .400 .000
pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos ochenta y siete .
El Magistrado Juez, Abdón Díaz Suárez .
El Secretario Judicial .

* Número 220 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

ED1"CT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 532/84, se sigue autos de
juicio ejecutivo, promovido por Merca-
murcia, S .A ., representada por el Pro-
curador Sr . Maestre, contra Embutidos
Ayala y Cía, S .A., con domicilio social
en Torre Pacheco .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .', 2 .' y 3 .' vez y término d e

días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
1-4-87 para la 1 .' subasta ; el día 5-5-87
para la 2 .' subasta, y el día 1-6-87 para
la 3 .' subasta, a las once horas de cada
uno de los días indicados, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, s/n .° (Palacio de Justicia,
2.' planta), bajo las siguientes condicio-
nes :

1 .'-Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 25 % . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2.'-Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al veinte
por ciento, efectivo del tipo de la subas-
ta, sin lo cual no serán admitidos .

3.'-Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4.'-El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del rema-
te .

5 .'-Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Un camión Ebro Frigorífico, modelo
E-70, matrícula MU-1713-K, valorado
en seiscientas mil pesetas .

Dado en Murcia a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos ochenta y siete .
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario .
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` Número 1521

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Maaistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera lnstancia número Dos de Cartage-
na, en propuesta-de providencia de esta
fecha, dictada en expediente de dominio,
seguido en este Juzgado con el número
414/86, para inscripción de exceso de ca-
bida, a instancia de don Juan Cervantes
Soto, en representación de doña Fran-
cisca Calin Wandosell y en relación con
la siguiente finca :

«Hacienda nombrada de El Higueral,
en diputación de Pozo Estrecho, de este
érmino municipal, contiene varios árbo-

les, casa para el labrador, con varias de-
pendencias, pozo con instalación de
agua, de muy escaso caudal, pila, aljibe
y era . Tiene una cabida según él Regis-
tro de 63 hectáreas, 89 centiáreas, pero
según medición practicada en su día por
el Perito don Joaquín Navarro, y en ge-
ncral ratificada por el Ingeniero Topó-
grafo don Francisco Segado, tiene una
superficie de 86 hectáreas, 92 áreas y 2
centtareas, ininterrumpidamente cultiva-
das quieta y pacíficamente por sus titu-
lares, teniendo casi la totalidad de lin-
des fijos, por lo que se solicita su inscrip-
ción con la nueva cabida . Linda, como
una sola finca : Norte, finca La Cabaña,
propiedad de doña María Hernández
Mora y cmnino de La Loma ; Sur, finca
de Lo Gallina, proptedad de don Anice-
to López Martínez; caminos de Lo Go-
rtto y del Cimenado y boquera de Los
Bastidas ; Éste, propiedad dé doña Josefa
La Galla (hoy Francisco Pedreño Soria-
no, Alfonso Cegarra Ros y José Velas-
co Cebrtán ; Oeste, camino del Gimena-
do y Patricio Pérez Navarro . Está ins-
crita en el Regtstro de la Propiedad, al
tomo 2 .260, libro 4 .276, folio 147, fin-
ca 21 .536 . Y se formó por agrupación
de : un trozo de tierra en donde queda
indicado de 50 hectáreas, 93 áreas y 89
centiáreas, con Registro al tomo 35, fo-
lio 66, finca 342 y otro trozo de tierra
donde el anterior, de 12 hectáreas, 7
áreas, que es el resto de la obrante al to-
mo 132, folio 207, finca 7 .439» .

Por el presente se cita a cuantas per-
sonas ignoradas pudiera perjudicar la
inscripción de exceso de cabida que se
solicita, para que dentro del término de
diez días hábiles a partir de su publica-
ción, puedan comparecer en el expedien-
te para alegar lo que a su derecho con-
venga en orden a la pretendida inscrip-
ción fonnulada .

Lo que se hace público a los efectos
piocedentes en Derecho .

Cartagena, 19 de noviembre de
1986 .-El Secretario, J . Larrosa .

Número 1533

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia de este Juzgado, en resolución de hoy
dictada en ejecutivo número 498-83, a
instancia de Barclays Bank, S .A.E ., Pro-
curador Sr . Botía, por medio de la pre-
sente se notifica al demandado don Jo-
sé Alegría Hernández, en ignorado pa-
radeo, que en la tercera subasta del ve-
híeulo de su propiedad matrícula
MU-4652-N, por la parte actora se ha
ofrecido la cantidad de 100 .000 pesetas,
habiéndose suspendido la aprobación del
remate a fin de que en el plazo de nueve
días pueda hacer uso de las facultades
que le con fiere el art . 1 .506 de la Ley de
E. Civil .

Y para que sirva de notificación bas-
tante a quien se ha expresado a los fines
y apercibimieutps dichos, extiendo la
presente en Murcia a 4 de febrero de
1987.-EJ Secretario, Dionisio Bueno
García .

Número 1534

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Diaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera lnstancta número
Uno de esta ciudad .

Hago saber : Que en expediente de sus-
pensión de pagos de «Hijos de Juan
Murcia, S .A.», que se sigue en este .luz-
gado bajo el número 784/85, por auto
de primero de septiembre del presente
año se suspendió la Junta de Acreedo-
res señalada y se autorizó la tramitación
escrita, concediendo un plazo de cuatro
meses para que el suspenso presentara a]
Juzgado la proposición de convenio con
la adhesión de los acreedores, obtenida
en forma auténtica .

Y para general conocimiento se publi-
ca el presente .

Dado en Murcia a 15 de diciembre de
1986 .-EI Magistrado-Juez, Abdón Díaz
Suárez .-El Secretario, Jesús Pérez Fer-
nández .

Número 158 9

DISTRITO

NUM . VEINTINUEVE DE MADRI D

Doña Consuelo Romera Vaquero, Juez
titular del Juzgado de Distrito nú-
mero Veintinueve de los de Madrid .

Hago saber : Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido por estafa o
apropiación indebida, bajo el número
1 .554 de 1986, aparece implicado Anto-
nio Sánchez López, cuyo actual parade-
ro se desconoce, se ha dictado la senten-
cia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

Fallo : Que debo de absolver y absuel-
vo de responsabilidad criminal por los
hechos enjuiciados a Antonio Sánchez
López, con declaración de oficio de las
costas del procedimiento .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Antonio Sánchez López,
cuyo actual paradero se desconoce y su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», libro el presente en
Madrid a 3 de febrero de 1987 .-La
Juez, Consuelo Romera Vaquero .

Número 159 2

DISTRITO

LORCA

EDICTO

Don Luis Ignacio Pastor Eixareh, Juez
de Distrito de la ciudad de Lorca v
su circunscripción, por el presente,

Hago saber : Que en este Juzgado d e
nii cargo se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 451/78, sobre da-
itos en tráfico, a virtud de denuncia de
Guardia Civil de Tráfico, contra Filipa-
che Brauner, cuyo procedimiento se en-
cuentra en ejecución de sentencia, ha-
biendo resultado perjudicada Encarna-
ción Guirao Guevara y constando como
responsable civil subsidiaria Rasela
Brauner, propietaria del vehículo condu-
cido por el condenado .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
a la indicada Rasela Brauner, cuyo últi-
mo domicilio lo tuvo en Basilea (Suiza),
para que comparezca ante esta Secreta-
ria al objeto de requerirle de pago por
el importe de la indemnización que de-
be percibir la perjudicada y que ascien-
de a quince mil pesetas, más los intere-
ses,pertinentes .

Y para que sirva de citación y reque-
rimiento a Rasela Brauner, se expide el
presente que firmo en Lorca a 13 de fe-
brero de 1987 .-Luis Ignacio Pastor
Eixarch .-La Secretaria Judicial .
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* Número 1610

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-

nez, Magistrado con destino en el juz-

gado de Primera Instancia número

Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de J . D .

menor cuantía número 639/86, seguidos

a instancia de don Francisco Vidal Pé-

rez, don Eduardo López García, don

Francisco León Navarro, don Antonio

Carrillo Molina y don Francisco García

Guirao, contra don Francisco Bailón Pe-

ña, doña Dolores Florencia Márquez,

don Francisco González Pérez, doña

Juana López Sánchez, don Ramón An-

tonio González Pérez, doña Encarnación

Navarro López y doña Antonia Rodrí-

guez Teruel, sobre reclamación de una

cuantía indeterminada, por medio del

presente hago saber que en el indicado

procedimiento se ha dictado providen-

cia que testimoniada literalmente, es del

tenor literal siguiente:

«Providencia, Magistrado señor De

Domingo Martínez .-En Murcia a cua-

tro de febrero de mil novecientos ochen-

ta y siete .-Dada cuenta, por recibido el

anterior escrito únase a los autos de su

razón; visto su contenido y de confor-

midad con lo solicitado, y de conformi-

dad con el artículo 269 de la Ley de En-

juiciamiento Civil, procédase al empla-

zamiento de la demandada en ignorado

paradero doña Antonia Rodríguez Te-

ruel, por medio de edictos que se publi-

cará en el tablón de anuncios del Juzga-

do y «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», concediéndosele el término de

diez días p ara que comparezca en el jui-

cio personándose en forma .-Lo man-

da y firma el Ilmo. Sr . D . Joaquín An-

gel de 'Domingo Mart ínez, ante mí .

Siguen las mismas firmas rubricadas» .

Y para que sirva de emplazamiento en

legal forma a la demandada en ignora-

do paradero doña Antonia Rodríguez

Teruel, libro el presente en Murcia a cua-

tro de febrero de mil novecientos ochen-

ta y siete .-Joaquín Angel de Domingo

Martínez.-El Secretario .

Jueves, 12 de marzo de 1987

Número 161 2

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres

(Familia) de esta ciudad, en providencia
de esta fecha, recaída en demanda de di-
vorcio número 796/85, formulada por el

Procurador don José Mateos Díaz-
Roncero, en nombre de doña Josefina
Juárez Espinosa, contra don Antonio
Regina Rivas, por medio del presente se

emplaza a referido demandado señor Re-
gina Rivas, en ignorado paradero, para
que, en el término de veinte días, com-

parezca y conteste a la demanda por me-
dio de Abogado y Procurador, bajo
apercibimiento que de no comparecer se-
rá declarado en rebeldía, y haciéndole sa-
ber que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposición

en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a diciséis de febrero
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Secretario .-Visto bueno: El Magistra-
do-Juez .

Número 1629

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
(Familia) de esta ciudad, en el proceso
de separación matrimonial número
1764/86, instado por doña Encarnación

Marcos García, representada por el Pro-
curador señor López López, contra don
Enrique Cárceles Torres, por medio del
presente se emplaza a dicho demanda-
do señor Cárceles Torres, en ignorado
paradero, con último domicilio conoci-
do en Murcia, avenida Mediterráneo,
número 6-1 .°, para que, en el término
de veinte días, comparezca y conteste a
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dicha demanda por medio de Abogado

y Procurador, bajo apercibimiento de ser

declarado en rebeldía, haciéndole saber

que las copias de la demanda y docu-

mentos se encuentran a su disposición en

la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y em-

plazamiento a don Enrique Cárceles To-

rres, expido el presente que firmo en

Murcia a diecisiete de febrero de mil no-

vecientos ochenta y siete .-El Secretario,

J . L . Rodríguez Lucas .-Visto bueno: El

Magistrado-Juez, M . Rodríguez Gómez .

Número 1630

PRIMERA INSTANCI A

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo ordenado por el ilus-

trísimo señor Magistrado-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número Tres

de Murcia (Familia), en el proceso de di-

vorcio número 294/87, instado por do-

ña María Isabel García Reverte, repre-

sentada por el Procurador doña Fuen-

santa Martínez-Abarca Artiz, contra don

Fernando Ibáñez Lucena, por medio del

presente se emplaza a dicho demanda-

do señor Ibáñez Lucena, en ignorado pa-

radero, y cuyo'último domicilio lo fue

en Paseo Marqués de Corvera, 72-1 .° iz-

quierda, para que, en el término de vein-

te días, comparezca y conteste a la refe-

rida demanda por medio de Abogado y

Procurador, bajo apercibimiento de ser

declarado en rebeldía, y haciéndole sa-

ber que las copias de la demanda y do-

cumentos se encuentran a su disposición

en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a diecisiete de febre-

ro de mil novecientos ochenta y siete .

El Secretario, J . L. Escudero Lucas .

Visto bueno: El Magistrado-Juez, M .

Rodríguez Gómez .
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Número 115 3

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
caiá en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de Hidro-
eléctrica Española, S . A ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo adoptado por
la Comisión de Gobierno del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Murcia, en sesión
del pasado 11 de noviembre de 1986, y
por el que se desestimaba el recurso de
reposición interpuesto por la Sociedad
contra la liquidación de la tasa por apro-
vechamiento especial de la vía pública
municipal, conespondiente a los meses
de enero a abril de 1986 y por un importe
de 3 .887 .481 pesetas .

Y en cumphmiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 57 de 1987 .

Dado en Murcia a 30 de enero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 115 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José María Vinader López
Higuera, en nombre y representación de
Entidad Administrativa Jurídico-
Urbanística y de Conservación de la Ha-
cienda de la Manga, de Cartagena, Car-
tagotur, URMENOR, S. A., y RIBE-
NOR, S . A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, contra los
actos denegatorios presuntos de reclama-
ción de daños y perjuicios presentados
por dicha Entidad ante el Ayuntamien-
to de Cartagena el 1 de septiembre de
1984 y 25 de febrero de 1985 .

]' en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 56 de 1987 .

Dado en Murcia a 30 de enero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1237

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José María Vinader López-
Higuera, en nombre y representación de
don Enrique Razón y su esposa Josefi-
ne K. Razón, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, contra el fa-
llo del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo de Murcia, de 26 de septiem-
bre de 1986, por medio del cual se de-
sestima la Reclamación Económico-
Administrativa número 1 .217/83 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción ; se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurriday quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 65 de 1987 .

Dado en Murcia a 4 de febrero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1236

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace,saber : Que por el Pro-
curador don Juan Lozano Campoy, en

su propio nombre, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, contra
la resolución-acuerdo tomado con fecha
14 de noviembre de 1986, por el Conse-
jo General de los Ilustres Colegios de
Procuradores de los Tribunales de Espa-
ña, por el que se considera válido en su
integridad el proceso electoral desarro-
llado para las elecciones celebradas el día
23 de julio del mismo año .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 43 de 1987 .

Dado en Murcia a 24 de enero de
1987.-Manuel Carrillo Villa.

Número 1235

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador doña Josefa Gallardo Amat, en
nombre y representación de María Elisa
Muñoz, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, contra la re-
solución del Director Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social en Murcia, ex-
pediente 7 .556/86, por el que se obliga
a la actora a abonar trescientas ochenta
y siete mil doscientas setenta y ocho pe-
setas a la Tesorería de la Seguridad So-
cial .

Y en cumphmiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 62 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .
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Número 1234

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contenctoso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de Juan Luis
Lorente Tortosa, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo, contra la
resolución dictada por la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, sobre expediente de
apertura de farmacias en la población de
San Pedro del Pinatar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 60 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de febrero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 123 3

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anutiio que se publi-
cará en el «Boletín de la Región
de Murcia», hace saber ; .Que por doña
María Luisa Carpio González, en su pro-
pio nombre, se ha interpuesto recurso
conte— .:ioso-administrativo, contra reso-
lución dictada por la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en fecha 21 de noviembre de
1986, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra el acuerdo
de fecha 6 de octubre de 1986, del Tri-
bunal de Selección para acceso, por pro-
moción interna, al Cuerpo Administra-

tivo . convocado por Orden de la, Con-
sejería de Hacienda y Administración
Pública de 11 de mayo de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 61 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de febrero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1232

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador doña Elisa Carles Cano-Manuel,
en nombre y representación de José Luis
López Corral, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, contra todos
y cada uno de los actos sobre condicio-
nes de provisión de puestos de trabajo
y convocatorias para cubrir puestos de
trabajo y convocatorias para la provisión
de los mismos a que se refieren los acuer-
dos del Ayuntamiento de Murcia de 30
de abril, 28 de mayo y 26 de junio de
1986, de Oferta de Empleo Público
1985-1986 adoptados por dicho Ayunta-
miento en Pleno .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazainien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 64 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 139 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pez, en nombre y representación de In-
fisa, S . A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la li-
quidación de contribuciones especiales
giradas por el Negociado de Rentas y
Exacciones del Ayuntamiento de Cara-
vaca (Murcia), por importe de 452 .758
pesetas por el concepto «Mejoras Urba-
nísticas POS-1985», y contra el acuerdo
de la Comisión de Gobierno de dicho
Ayuntamiento de 27 de noviembre de
1986, desestimatorio del recurso de re-
posición interpuesto por el actor .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número-70 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de febrero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 139 3

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don Andrés Cano Lorenzo, en
nombre y representación de Francisco
Hernández Carrillo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
el Decreto de la Alcaldía de Murcia de
23 de octubre de 1986, por el que se re-
quería al actor para retirar supuestos
obstáculos en el Carril de los Caballeros .
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Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
mtervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 74 de 1987 .

Dado en Murcia a 6 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1395

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pez, en nombre y representación de don
Angelino Ros García, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra el acuerdo de la Comisión de Gobier-
no del Ayuntamiento de Murcia, de 28
de octubre- de 1986, a propuesta de la
Concejalía Delegada de Economía y Ha-
cienda, en la que se dice : Examinado el
expediente instruido por Intervención so-
bre instancia del señor Ros García en la
que presenta recurso de reposición soli-
citando suspensión del procedimiento de
cobro, relativo al expediente 396/86-IN
en concepto de apertura .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba=
jo el número 69 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de febrero de
1987 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1397

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por D . José
M.' Vizuete Gallego, en su propio nom-
bre, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra las resoluciones de
la Delegación General del Gobierno en
Murcia, de fecha 14 de octubre y 17 de
diciembre de 1986, que deniegan recla-
mación relacionada con el reconocimien-
to y abono de servicios prestados en la
Administración .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 67 de 1987 .

Dado en Murcia a 4 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1398

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don Ju-
lio Santa Cruz Carreño, en su propio
nombre, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acuerdo de la implantación de un nuevo
sistema retributivo que debía de haber si-
do el previsto en la Ley 30/84, de 2 de
agosto .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 73 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa .

Número 139 6

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pez, en nombre y representación de Je-
sús Miguel Cabrero Torrego, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Cartagena de
fecha 19 de noviembre de 1986, dictada
con el número 2 .285, y por la que se de-
sestima recurso de reposición interpues-
to contra liquidación tributaria del Ne-
gociado de Rentas y Exacciones de refe-
rencia número 348, y contra la aplica-
ción de las tarifas fijadas en la Ordenan-
za reguladora de la tasa por entrada de
carruajes aprobada en sesión de dicha
Corporación Municipal de 27 de marzo
de 1981, y en la Ordenanza reguladora
de la tasa por entrada de vehículos de
30-11-1984 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las persar,,, que, con arreglo a los
artículos 29, páqafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de 1-a~ que tu-
vieren interés directo en el mantei.'mien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimlei,to como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 63 de 1987 .

Dado en Murcia a 3 tle febrero de
1987.-Manuel Carrillo Villa.


